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1. INTRODUCCIÓN 
La Ley de Responsabilidad Extendida del Productor (Ley N° 20.920/2016) en Chile regula 
la gestión de residuos y promueve el reciclaje. Establece que los productores de ciertos 
productos prioritarios (como neumáticos, envases, aceites, electrónicos, pilas, baterías y 
textiles) deben financiar y gestionar los residuos que generan, cumpliendo metas de 
recolección y valorización mediante sistemas de gestión. 

2. OBJETIVO 
Instruir a los productores de productos prioritarios en el proceso de inscribirse en el sistema 
sectorial “REP – Productor de Producto Prioritario”, conforme a lo establecido en el artículo 
9 de la Ley 20.920, que dispone: “Los productores de productos prioritarios deberán cumplir 
con las siguientes obligaciones: a) Inscribirse en el registro establecido en el artículo 37 
(…)”. 

El registro mencionado es a través del Portal Ventanilla Única (en adelante, Portal VU) del 
Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes, RETC.  

Importante, antes de iniciar el proceso de inscripción, los Productores de Productos 
Prioritarios deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Contar con Clave Única del Servicio de Registro Civil e Identificación. 
2. Registrar previamente su Establecimiento (CASA MATRIZ) en el portal del Sistema 

Ventanilla Única del RETC.  

3. ALCANCE 
Este instructivo aplica para los Productores1 de Productos Prioritarios, que la ley define 
como: “Toda persona que, independientemente de la técnica de comercialización: 

a) enajena un producto prioritario por primera vez en el mercado nacional. 
b) enajena bajo marca propia un producto prioritario adquirido de un tercero que no 

es el primer distribuidor. 

 
1 Ley N° 20.920, Art. 3, letra ñ, revisar en el portal de: Ley Chile - Ley 20920 - Biblioteca del 
Congreso Nacional. 

 

https://portalvu.mma.gob.cl/
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1090894&idParte=9705129&idVersion=2016-06-01
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1090894&idParte=9705129&idVersion=2016-06-01
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c) importa un producto prioritario para su propio uso profesional.” 

En el caso de envases y embalajes, el productor es aquél que introduce en el mercado el 
bien de consumo envasado y/o embalado. 

4. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 
Paso 1.- Ingreso al Sistema Ventanilla Única del RETC  

Deberá ingresar al sitio web https://portalvu.mma.gob.cl y seleccionar Iniciar Sesión 

 

Imagen 1: Página principal Portal VU. 

Se solicita la autentificación para el ingreso. Los datos necesarios son el Rut y la Clave Única 
del Encargado de Establecimiento (Corresponde al cargo responsable en materias 
ambientales dentro del establecimiento), completados estos datos seleccionar “INGRESA”. 

https://portalvu.mma.gob.cl/
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Imagen 2: Autenticación Clave Única. 

Paso 2.- Solicitar nuevo Sistema Sectorial al Sistema REP – Productor de 
Producto Prioritario 

Realizado el ingreso, accederá al perfil, en el Menú del lado izquierdo debe seleccionar la 
opción “Mis Establecimientos”. 

 

Imagen 3: Página perfil acceso rápido.  

Al seleccionar esta opción, se presenta en pantalla  el o los establecimiento/s asociado/s a 
su registro y debe hacer clic en “Acción”.  
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IMPORTANTE: en terminos del cumplimiento de la La Ley REP deberá seleccionar 
sólo un establecimiento que representará a su empresa esto aplica sólo para el 

registro de Productores. Ejemplo: Si tiene varias “sucursales” no debe inscribir cada una de 
sus sucursales en el Sistema Productor de Producto Prioritario, sino sólo su Casa Matriz o 
Establecimiento Principal, definido por el Encargado del Establecimiento. 

 

Imagen 4: Establecimientos asociados.  

Todo nuevo establecimiento, deberá seleccionar la opción “Solicitud a Sistemas 
Sectoriales” y hacer clic en “Desplegar”. 

 

Imagen 5: Panel de Desempeño Ambiental. 
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Al seleccionar esta opción, se desplegará diferentes opciones, debe seleccionar la opción 
“REP Productor de Productos Prioritarios” y hacer clic en “Solicitar”.  

 

Imagen 6: Acciones para “Solicitudes a Sistemas Sectoriales”. 
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Paso 3.- Completar la solicitud a Sistema REP Productor de Productos 
Prioritarios 

Al seleccionar la opción solicitar, en pantalla se presentarán los datos de la empresa con la 
información registrada anteriormente en el Sistema Ventanilla Única del RETC. 

 
 

Imagen 7: Información del establecimiento. 
 

Al deslizar hacia abajo la pantalla se encontrará el Formulario de Productos, acá debe 
seleccionar el tipo de producto prioritario que gestiona. El sistema filtrará automáticamente 
las categorías según la selección. Continúa seleccionado la subcategoría, si aplica y luego, 
seleccionar “Agregar”. Es posible agregar varios productos de forma simultánea en una sola 
solicitud (recomendable). 
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Imagen 8: “Formulario de productos””. 

Imagen 9: Ejemplo de Listado de Productos Prioritarios a solicitar. 
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En “Listado de Productos Prioritarios Vinculados” se mostrará el producto agregado. Si usted 
tiene más de un producto prioritario continue agregando en el formulario, cuando finalice 
seleccionar la opción “Enviar Datos”.  La solicitud será revisada por el Ministerio en los 
plazos pertinentes en base a la demanda de solicitudes. 

IMPORTANTE: El formulario permite ingresar los productos prioritarios que desee, 
si tiene alguna duda de qué productos debe ingresar, se sugiere revisar el Anexo 1 

 

5. SISTEMA REP PRODUCTOR DE PRODUCTO 
PRIORITARIO 

Una vez la solicitud de registro como Productor de Producto Prioritario ha sido revisada por 
el Ministerio, se habilitará su acceso a través de la Ventanilla Única del RETC. 

 

Imagen 10: Ejemplo de Acceso al Sistema REP. 

Posterior deberá seleccionar el Establecimiento que ha definido como su Establecimiento 
Principal o Casa Matriz, aquel establecimiento que será responsable de cumplir con las 
obligaciones definidas en la Ley N°20.920. 
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Imagen 11: Ejemplo de Acceso al Sistema REP por Establecimiento Principal. 

En el Perfil de la empresa como Productor de Producto Prioritario podrá realizar las 
siguientes acciones: 

1. Revisar los Productos Prioritarios Activos 
2. Agregar nuevos Productos Prioritarios (revisar Anexo 1) 
3. Descargar Comprobante de Inscripción (revisar Anexo 2) 
4. Declaración Anual (Informe Anual de los productos puestos en el mercado en un año 

calendario, para más información revisar el Instructivo de Declaración Anual REP) 
 

 

Imagen 12: Ejemplo de Perfil Sistema REP. 
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5. ANEXOS 
ANEXO 1: Tabla resumen de los productos prioritarios que aplican a la Ley REP, sus 
categorías y subcategorías. 
 

Producto Prioritario Categoría Subcategoría 

Neumáticos 

Categoría A (Aro menor a 
57´excepción aro igual a 45´, 49´y 

51´) 
No Posee 

Categoría B (Aro igual a 45´, 49´y 
a 51´ y aros iguales o mayores a 

57´) 
No Posee 

Envase y Embalajes 

No Domiciliarios reutilizables 
convertidos en residuos No Posee 

Domiciliarios reutilizables 
convertidos en residuos No Posee 

No Domiciliario y reutilizable 
nuevos 

Madera, Otros no modera, 
Plásticos, Metal, Papel y Cartón 

Domiciliario 
Plásticos, Metal, Vidrio, Papel y 

Cartón, Cartón para líquidos, 
Madera, Otros no madera 

No Domiciliario Plásticos, Metal, Papel y Cartón, 
Madera, Otros no madera 

Domiciliario y reutilizable 
recuperados 

Plásticos, Metal, Vidrio, Papel y 
Cartón, Cartón para líquidos, 

Madera, Otros no madera 
No Domiciliario y reutilizable 

recuperados 
Plásticos, Metal, Papel y Cartón, 

Madera, Otros no madera 

Domiciliario y reutilizables 
nuevos 

Plásticos, Metal, Vidrio, Papel y 
Cartón, Cartón para líquidos, 

Madera, Otros no madera 

Diarios, revistas y 
periódicos 

No Posee No Posee 

Aceites Lubricantes  Recuperables No Posee 
No Recuperables No Posee  

Pilas 
Botón No Posee 

Estándar No Posee 
Acumuladores No Posee 

Otros tipos de pilas  No Posee 

Baterías 

Baterías de plomo para vehículos 
motorizados No Posee 

Baterías de plomo industriales  No Posee 
Otras baterías, pilas o 

acumuladores para vehículos 
motorizados o industriales  

No Posee 
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Aparatos eléctricos y 
electrónicos 

Pequeños aparatos (sin ninguna 
dimensión exterior superior a los 

50 cm) 

Otros aparatos pequeños con 
pila o batería que no pueda 

extraerse por el consumidor del 
AEE 

Equipos de informática y 
telecomunicaciones pequeños  

Otros aparatos pequeños  

Monitores, pantallas y aparatos 
con pantallas de superficie 

superior a los 100 cm2 

Otros monitores y pantallas con 
pila o batería que no pueda 

extraerse por el consumidor del 
AEE 

Monitores y pantallas planas 
Otros monitores y pantallas 

Lámparas 
Lámparas LED 

Lámparas de descarga (lámparas 
con gases en su interior) 

Paneles fotovoltaicos grandes 
(con una dimensión exterior 

superior a 50 cm) 

Paneles fotovoltaicos con silicio 
Paneles fotovoltaicos con teluro 

de cadmio 
Grandes aparatos (con una 

dimensión exterior superior a 50 
cm) no incluidos en las categorías 

anteriores  

Equipos de informática y 
telecomunicaciones grandes 

Otros grandes aparatos 

Aparatos de intercambio de 
temperatura 

Aparato eléctrico con aceite u 
otro líquido en circuitos o 

condensadores 
Aparato eléctrico de intercambio 

de temperatura, carburos con 
flúor o bromo (CFC, HCFC, HFC), 
hidrocarburos (HC) o amoníaco 

(NH3) 
Aparato eléctrico de aire 

acondicionado 
Otro aparato eléctrico con gases 

Textiles 

Prendas de vestir No Posee 
Textiles del hogar No Posee 

Calzado No Posee 
Accesorios y otros No Posee 
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ANEXO 2: Descarga de Comprobante de inscripción en el Sistema REP - Productor de 
Productos Prioritarios. 
 

 
 

Ejemplo de comprobante de inscripción: 
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